
Recurso de revisión: •• 
1nto 

Recurrente: 
01602/INFOEM/IP /RR/2015 

 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 

'""••tLrtod~r•..,.,~• .. nc:L.>,,..o:c.wo • l•lnf"'"'""''"" ""*''lt;.>~ 
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Sujeto obligado: Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado 
de México y Municipios 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de cuatro de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01602/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por , en lo 

sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El catorce de septiembre de dos mil quince, LA RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00238/INFOEM/IP/2015, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

inserta: 

"Solicito toda la información de gastos que se realizó para el cambio 
del instihlto de transparencia gasto de renta mudanza cajas cables 
escritorios fachuas cheques pólizas de cheque contratos licitaciones 
de los edificios por el cual se eligió ese licitación de mudanza de los 
vendedores de los muebles todo el gasto de la construcción pinttua 
loseta baños 
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lfl~tl~ul;l ~ Tr.>tl ~p.or<O..C:~, /lt;~. t. l11f0f~ICII1 PuOk.o 'J 

"'~"l ... dot DM<n~lll•' b ! ai;lodo .... .tlCo~ lllunll ..... 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE 
LA INFORMACIÓN 
Todos y cada tmo de los gastos comprobado con factura que se 
generó con el cambio de edificio" (sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. Del expediente electrónico se advierte que el seis de octubre de dos mil quince, 

EL SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 06 de Octubre de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00238/INFOEM/IP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitirnos hacer de su 
conocimiento que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en el artículo 35, fracción It de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Mtmicipios, se adjunta respuesta en tiempo y forma a su 
solicitud de información pública con los archivos anexos que dan 
respuesta a la misma. 

ATENTAMENTE 
LIC. ALFREDO BURGOS COHL 
Responsable de la Unidad de Informacion 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS" (sic). 

Anexó los siguientes archivos: "TRANSFERENCIAS CHEQUES.pdf", 

"RESPUESTA 238-2015 DAF.pdf", "CONTRATOS.pdf 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

FALLOS.pdf", "OFICIO RESPUESTA 238-2015 UI.pdf", así corno "9a 

Extraordinaria Comité Información 2015.pdf", mismos que por su volumen no se 

insertan, más aún que es del conocimiento de las partes. 

111. Inconforrne con esa respuesta, el siete de octubre de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01602/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó corno: 

Acto impugnado: 

"Información incompleta" (sic) 

Motivo de inconformidad: 

"Información incompleta" (sic). 

IV. El doce de octubre de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío el 

siguiente informe de justificación: 

"Toluca, México a 12 de Octubre de 2015 
Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00238/INFOEM/IP/2015 

C. Comisionada Ponente. 

Con ft.mdamento en el numeral SESENTA Y SIETE, inciso b ), de los 
Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información pública, así como de los 
recursos de revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios, se adjtmta informe de justificación al 
presente reauso de revisión. 

ATENTAMENTE 
LIC. ALFREDO BURGOS COHL 
Responsable de la Unidad de lnformadon 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS" (sic). 

Y adjuntó los siguientes documentos: 

c_p_ JOS"É ALB'ERTO ESPINOSA LASTXlU 

Uni<bd de húoli::%Dac:ión 
Oficio No. n-lFOEll<l/1:.l"ll2.391.2015 

T oluc.:>, Estado de Mhcico. OS de octubre de 2015 

DIR.E.CTOR. DE A.D1I<IXN1STR."'-OÓN Y Fl"N.A.NZA.S OEL n-u;.QEl\<f 
PRESENTE.. 

~-.;ado del recurso de rev.isión ide:ntifi~o oon cl uún:>e:ro Ol.602/:I:!'<""FO~IRRI20:l:S • .e.teu;al 
reeoooe de la so~d. de irúo""""'"ción nú.Inero 002:38JXNF<>~/201S en la que :se ..oOci.tó: 
-Soii.t::Uo to44 l.a ~ k gGSU>s .,-..e se nat~.I:i=ó _,-.. d c«wcbbo 4d ~o de 
t:r~ .. giZStO k ... ~ ,..ud.l-n= .. a:tj<>S cables ~~.'*>s f~ ~ -póli=--s k 
~ ~s üci~ .de los ~ifi.ciOS> por-d CUAl se d.igi6 ese Zú::it.aeión .de~ 4e 
los ~on:s .de los~ ~<XID d gasto .ile lso c:o~ón ~ ~ b.iios- (S<Q. y 
coa><> cu.o>lqui= otxo ~De que íac:Uite la bú.squec:~;oL de la 'fnfonnac:ión: -r"t>d<:>s y CA-dA unD k 
lo$ g~ coznprol:n:uto co.. fac:bzrla .,-..~ se ~ c:>e>n el CA:7nbi.o 4e edificio" (Sic). y que :fo.c: 
preserrtado a este :Instituto en :6ec:b.;a CY7 de octubt-e de 20:1.5 • .:ü. zespe..:to zne pea:rúto co:ne::nt:>rle 
que o::><:no acto in tp'Ug;nado se ~a: -zw¡t:<T~"nU~d6 .. · incornplct.a.- ($<:), y cor.no .znotiv<>o$ y :r:a.zOJ:>es 
de ·in.c:Onf<>==idad.: "'T"ifornu:<c%6n incornpld,.,-- (Sic). 

Por lo o:znterior, con 1.3 finalidad de esbr en po<S.ib'illdad de :n:=di.r ei i:rúo=.r.ae de jastific::>c:ión OL! 
Cor:nisioa.ado Ponen'te:. zne pc:=nitt> S<>lic:itar ....:nabl~- ~ "" -=t> Unidad 
~a .:a. .~ tardar el dí:>.09 de octubre dcl pn::scn~. ~o de lA info~ oon la 
cual :oe dio ~esta a la solicitud de ~ción antles refed'd-

~- .... "J: ' .. :e;.t-...~-t.."-4___........ ... ~,. 
..._._ ..... a....-~·.ft ............ -~,.~-....... 

-:-~c:r::::; :~l.·$0:- ~-"t:-.ln.--.- 0~ .oo:s::::- Qo&4:.-~..l!iinh·--,_ ""'>t 

O 8 ·OCT 20 13 ·:'' ': ;; f":i'= . .....,. - ., .. , ";-" 
RECIBIDO -· 

RECIBJDO":SEDE AUXILlAR 

·.- --~ 
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hr~lll;oJIO O~ TtnnJr>• r&nt!.t. AU••o al.!. ln lo..n.clon ' "tllk:..I !J 
ll"rot•Cd611 (M D~IK h~ MIIEIIICio eh "'-oiCD)'MitllkiP•Ot. 

Comisionada ponente: E va Abaid Yapur 

.J 1 nfo :;_-:- · . 
.__...,...__.....__..__. ___ ,.,._,__,_ 

Unidad de búonnació.n 
Metepec, Estado de M~co; a 12 de octub:tt d~ 2D1.5 

Re-cu.r.so de Revisión: 01602/INFOEMJlPIRR/'201.5 
Solicitante:  

MAESTRA EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA PONENTE 
PRESENTE 

Alfredo Burgos Cohl, en mi carácter de Titular de la Urúdad de lnformaci6n del 
Instituto de Transparencia.. Acceso a la Información Pública y Protección d e Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en los numerales 
sesenta y siete y sesenta y ocho de los Lineamientos pcn:a la ~6n, trámite y 
resolución de las solicitudes de acceso a la información pública. así como de los 
recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y A creso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
con el debido respeto expongo Jo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de septiembre de Wl5, la C  
presentó ·vfu Sistema de Acceso a la Info.rm.ació n Mexiquense (S.A]}.;!EX), solicitud 
d e información registrada bajo el número de folio 00238/lNFOEMIIP/2015, 
consistente en: 

" SoZicito todA la inform4Ció-n <k gRst.os 'fU-e ~ reRliz6 p11ra el 
azmUio del mst:i.t:nto {h· tnz~trrem:iiZ g~to de re:nt4 muAJltlZ4 C4JilS 

c11bks escritorios fílCtuT4S cheques p6Ii:AS k c:lz.eJ¡ue anttrtd.os 
licitaciones lk les edificios pOT el c¡¡.¡d se. eligió ese li.cit.4ción 4e 
rruuL:t.trza de los vendedores de los muebles todo d gasto iJ.e 1M 
consñrlcr:Wn pinnaAlosd~a baños" (Sic). 

Y como cualquier otro detalle que .facilite la bu:squcda de la infoimación.: 

"Todos y aula u11o de. los ga.5f(:IS com¡.rroWuf(:l con jllt::baa que S<! 

garer6 cun el camb-io tie edifidc" (Sic). 

·~·hdo~ T ... ~~ ... . ~w .. t.lP~.áó:l r~ti.c..t y 
~"' 4c I:t>lO<' P"""""ok:> ok! ~"~e M~<Sco y lo~dr'-'» 

":" ... L...~~ .S:') :\..'1 '"' ~ .. :::.:. ~ :::J: RX)ft:::: ~t ... ___.Mo.n{~ 
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• -llnto 
Unidad de lnfot:mación 

:Met:epec:, Estado de M.éxiro; a 12 de octubl'e de 201S 
ReclUSo de Revisión: 01602/INF0EMIIP/RRI2.015 

Solicitante:  

2.- Una vez analizada la solicitud de reie.rencia, la Unidad de Información en fecha 
quince de septiembre de 2015, con fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO 
inciso b) d e los Lineamientos para la recepción, tramite y resolución de las 
solicitudes de información pública,. así como de los recursos de revisión. que debccin 
observar ios Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
P\iblica dcl Estado de México y Municipios, procedió a enviar el requerimiento de 
información al servidor público habilitado de la Dirección de Administración y 
Finanzas de este Instituto, por considerar que la información solicitada obra en los 
archivo.s de dicha. área admin:istrativa, tal como consta en. el expediente electrónico 
c:orrespondiente_ 

3.- En fecha seis de octubre de 2015, la Dirección de Administración y Finanzas 
rt;mütió oficio marcado con eJ número.INFOEM/DA/050312.015~ a esta Unidad de 
Información,. así como, Jos archivos anexos con:espondientes a todos los gastos. 
contratos, fallos de las licitaciones, transferencias, .cheques emitidos y facturas, para 
el cambio a la sede auxiliar del Instituto de Traru.--pare:ncia, Acceso a. la. Información. 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 
los cuales se atendió al requerimiento de información de la siguiente manera: 

'f~tod~Tr.m.a.pa~~ .. I.-ln:fvm:.,.O:ón N b-l)O'y 
l'nn=1ino <k D..-~1<-odc.l "t.todo d..~ y Muoüu¡>i;>A 

'T~ t~-: ~r;""'-'~ iGn.~too:Cl. &:l'lS.::IO«":: "'__...,,;r:~ ~o..~~ 
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"'"~"'"' ol~ ,,.n.._.,,.ciA. A~u.o 1 l.:lllllOOm.c.lorl l""bl"" W 
P•_riOn. OIM's~~&:.U<II•* ¡r,¡.,.-,~o~ootK .... 
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--~-···---· - ..... --~--...- Unidad de: Información 
Metepec, Estado de )l{éxico; a 12 de octubre de 2015 

Recwso de Revisión: 01602/INFO.EM/lP/RR/2015 
Solicitante:  

'DlRECCIÓNDI!~ 
Of'JOONíiM..JNFOllMID~ 

TOUJ~ DE. "LERDO. MÉXJCO. A 0'1 DE OC'J"UBBtE DE 201.S.. 

uc. A1.J'ltEDO 8tJitGOS COHt.. 
T'IT1Jl..A.R De LA UNIDAD OE INPORMACJÓN 
~ 

·~ ~ c:nn Jos a:rtf.ciDoA ~. 2 &.C'Cioon<s V. XI.. XV y XVI. 3, -4. 11~ 3:::. 33" pó&rr.afo 1. ~ 
Ir~ JI. m yJV. •x 7 .a de a -u:y deT~y ~ ..... lnú>~:Pül>li= 
del &bdo .s., ~y~*;..,~ oon d :rcaD>CrAl ~..w Od>o. inciso <O d~ 
le>si ~-~a Lo~ Tr.hnite yR.esalad.ónde ....,Solic:ibd.sdc> ~.Lo 
~Fübóc::a...aáC>OelO>Ode ... ~dc RcM.siónqgcdCbc>c-.... ~!.oo>Su;~ 
ot>Ug;a<:011 por b. :Ley de: ~ y ~ • la húon:ruodón PúW,;,ca dd E:sa:.do de 
México y ~pi<>:<*; =e pc:rmito <o....,...t:1r-'> u:oc..d.lo ~g...Í<:'nc..: 

En ~ a b. ~ de Sn!onn.acl6b ~ can. el loli<> ~ 
~15.~tr·bc:ua! n:q~ "'Sol.U:ho ~lA i>of--atñc~Ks-­
..,_ k ,.,.u=:,6,.._ d etl<1illlbio .td ~"' ik ~·~,. 4« nmt• ._,__ ~•jtn 
<»bC.:.~¡.cm-. ~ p<Gaz-.;;..~ _..,.,__lid~ M ~-h~Ifid­
¡?<WdCMAl-~qi6..sc:lidt.clhü~.Uk>s ~lklos~:todod~o 
u la ~6. :piiab<no 1..-.,. &.Aios"' C»Q, y como c:oalquil:s o«ro dccio1lot cr- f:ocili1>e lla 
bú<q......da de J.a ~ "'T~ y C>tJ.t. .._k,_ gasf.O$ LW'9J4k.lio~fi«:b&ral!fMit 
-~<:OIIIld ~4#ftlifida" (SW. a! ~nx: ~lto~""~quc los 
~-so~q...~.aLuoc>lM:ituódcinfonNoclófto>ntiHm>~ 
~&.<k! _.-,colov,.._...• ~ ~~,... t~cko lo eJt:>blr"Cido :pocd arüaUc> 
2:0. ~IV de 1.::> Lc:y C.T~:a y Jl.c:cl8oa la ~Pút>Uca del E:<tadodtt 
M4xlcoy M'a:l'\k:iploo<l. ~cl.n<tmuo d<!ocucru:::t d .. -"C~io. par tal :a>ottvo. 
eolicit<> ,.,. ~o al Cotnilé de: tntor:::n.a.ci6n ooo b• 'fln~d ~ emitir 1ots -~ 
pübUcas <k Ice d~con Jo¡¡ cuales"" cbr:i ~a b~d de- Woa:naoción. 

S4n otro partkular. ~a grato env~..,.. ..s.,~>oooo•oa!o..d<~-:;7 

:m-1.&-... .. T""""""~...,.~" ""'~Nl!ol¡,.•y 
.............._ .... 0......~ """"~ .. M-i'.,; .. .,~,__..,..... 

..... c-.::.-..:: :o.. 1•Rt •a:-;&..- - •<K:oJ.IIQ.:.•c.o ---~~-----

t.ll:ü.tO ~'T~ci.a.. A.cc:.no2 L. b~ Nbticay 
J":ro~d~n~r~4<.l~~dc. !-té.,"'""") "''"'ricl-r&o. 

Tcl:J..~J.:!51~1D·~w.n wric!OtSOC:s:::!ll)+;l ·~·'"~ trr;.:-o' 
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Sujeto obligado: 
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.11nfG · 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Unidad de ln.fur:maci.On 
1\-f~ Estado de México; a 1.2 de octubre de 201.5 

Reau:so d~ Revisión: 01602/INFOEM/IPI.RRt.ZDlS 
Solicitmte:  

4.- Una vez recibida la respuesta emitida por el servidor público habilitado, la 
Unidad d e Información el día seis de octubre de 2015 procedió a notificarla. a la 
particular, en tiempo y forma via SAIMEX mediante oficio marcado con el núm.ero 
INFOEM/L"'J233/2015, tal corno se muestra a continuación y consta en el expediente 
electrónico correspondiente: 

¡ ___ _ 

f De~~·~~-r~~~-~:-

l
t c;;'<t')~"Yru::. T;t,;t$......r' 

Y' -"L tO~_...f 
vr,..;:~:,>'lfh .... ~·l::...l.IA J~ u ..... ,-. ,~l • ..,a:t "'-~~·----; -·-~'0!1 t'J" -·~ ... ~~, ........ ~ -:;\ .1°)"t :,.,..,.a l 

t --------------------------------~----.-M-~~~~. ~~-,K-;~~--atu~~.~~~~~~------------------------~----

- --- ---··.,....,·------ ------~-.:::~~~ .:..- rt:.,. -----------------...... - .... --·---

~· · · 1 nfoen• 

U.oC:TJ:Tt.rt'O OlE ~ ... $PA-.:'ENCIA. 411li.CCE::SO A LA ~Oit.MAC%();fc ~CA YPJIItO~ÓN OlE QAY'0-'!1' 
P~ on lt"S"TAOO OlE M~CO Y MUMICI.P:JOS 

~~ ~co • O& .r. CS• ~0:1 '$ 

H~>41 .. ~Unlte ;   
r eno ct• a.,.. lloQll~:. OO~Nr:::.::;EMI"'f'/~15 

el\ .......ow~ • u acUCIIItud ~·. ftG& ~H'Jm~ ~d..,. -.y <~~ 4:U<* COft fund:~-., .~o 
<lt6 d. W ~<loe TI'•~• y Acle:a..o »t. :.n.tonn:.c~ ""lbU~ ,r.d .E~ 4c ~y Mu.-c:~,J:Hae.. 1• ~~ .,_, 

C.on f.....-,d___..nr- •J ~ :J•:::. ~CG U. 4~ L""" 0. T~~··floCS,a. v A.C:C.aoo • Q l~~n. ~ c$ell 
c...t:.do .._ .... .-leo Y M•..-idot~ ~ ~<I.~Q ,.~.~~PO y ·~ • au ~.S. &ni'~Oc't ~;.o. GOft 
tO'$ ~~~VOOS ~ ov.- d4Jn .-..~La .a L111 ,..,....,. ..... 

IILTfXTAMCI'C"''% 

UC.. AL.I'1!tl:t:)O Ol.,MC;C):: COHt. 
-...s~.~ ...... ~.iollllad~2··~ .... 
:N:o::TTTVTO Ot; TJIItA~JtE-I'+C.tA. ;.C~$0 A. LA lNe~ON POauCA Y' ~OT'ECQ.Oooif O € ·o.-."1·~ -~~ 
oca.. c::T.AOO oc; ~<:o..,. .,..:u:NJOtrt~ 

b:St.IC'ot:o óe"F:r~.re:nd.l ... ~., 1• lal4~ ~oo,e. 7 
~-o ...... ....._,.,_ d.d 1>-.dod,""~' ... ~,. 

f.$. t,i'll.).: ~,:. \9~ .. L.J.;';..:tilt" ~tc::Gl 80i).$U ;J.;( ~ ... ...........,..,~tLb.."!:n .. art:..r=u 
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~-· fr~Ac-•la _ _...,_l&oUY 
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~==--== ...... ==---.c.-==-=-~~--=== .. -=-'" =· -- ... - = .... 

11nto 
- ·---··----· -.-·-- ------ Unidad de Infunnación 

Mete_pec. Estado de México; a 12 de octubre de 2015 
Recuxso de Revisión: 0160211NFOEMIIPIRR/2015 

SoJici!ante:  

5.- N o obstante lo anterior, el dia siete de octubre de 2015, la solicitante. ahora 
recurrente, interpuso recuxso de revisión vía SAIMEX al cuall'ecayó el número de 
folio 01602/t'l:FOE.l\..1/IP/RR/2015, señalando romo acto i.r:tpugnado lo siguiente: 

"'Infornrpciórr ínccmtplna" (Sic). 

k.'irnis:mo, com.o razones o motivos de la inconfonnidad argumenta: 

De Jos anteriores hechos se ad-..-ierten dive:rsos factores que a continuación se 
mencionan y que se solicita atentamente sean valorados al momento emisión de la 
resolución co:rres.pondiente aJ _presente recurso. 

Derivado de la interposición del recurso de revisión,.. esta Unidad d e Información. 
en fecha 08 de octubre de 2015, mediante oficio marcado con el número 
fNFOEM/UI/2.39/2015, solicitó al Servidor Público Habilitado de la Dirección de 
Administración y Finan7.as, remitiera info~ respecto al rontenido de la 
información con la cual se di<> respuesta. a la solicitud d.e infoonación motivo de 
inconformidad, tal como se advierte a continuación; 

tasdt"'odc:T,.,...,..~,'-«no:a l.J ll'l~ i"'C.blkay 
~~.4~D30o..l"~tit::LEY~4kMé:úco y ~.tQJI'Iirip* 

T~U-.~ :. 211 :.93l "' ~t.:c~01~~ Cow:t • """""'..,.,..~~'" 

ltK ll , ~ ... N .SlO.I úlle.e.-: Y~Suáflf~-ll;,..,<hUIIlO~.:r. 
C.."'!.~ 1~!:' St»~~¡ -- ).~ C.:. ~T.:t.f-..tQ~ ~pn~e.. :n 

0¡. .. • ., Q uc::a.. w e~~ u lo4k:b:~ • .:.:m4, c.P. ~1.00 

"'~ ~~\.f""Jco-
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•• 11nto 
Recurso de revisión: 

lflst.rvcodoo r, ,.n$p•o-Mi<o. Acc ... o• Uin10f'INI(.Ion l"•"'l~ y 

"101-oc~i.;n do D•lot.l" .. .......,.,,. • 1 bt.Mo Ot ""''"'•1 W..l"k·P" 

Sujeto obligado: 

01602/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

= 

@ 

)1nto 
-===-----'P-...!- Unidad de Información 

Mü~ec,. Estado de México; a 12 de octubre de 2015 
Recurso de Re"'isión: 016021INFOEM/IPJRRI2(ll.5 

Sol icitante:  

•• 
11nfo~:-.:-:. 

C:P. J~ ALBEJt:ro I>SP'INOSA LASnll:l 

U.WS.4 ck :b:>~..OOn 
OSd.o No.INFO~ 

Toluca. EA:od.o 4e ~. 08 <k~ ü:zo:lS 

OJ:RI!CTOR 'OS A~ClÓN 'r'PJNA:NZAS DEL INI'Ol!.M 
PltiiSaNT D. 

.Dotnv..tocf.d~<ia:: ~ ~oCORel.námoe:ro01~/RJtJ201S. c:lc:u.al 
1-=::oe ~ :b ~ d.ot t:n(oc:n."'CI6n nCI.1:nc:n> ~12015 ""' la quo>-~ 

~ z.g ,_.~ llc z-s - - ~6 _. d CIRflfblo tkl ~ lk r:ra_...-. ~ 46-.o __ ,__. -¡ .... Uibld ~ ~ ~ p6H-..- <k 

~ -t.<Ho liáudo-4. ~ 4>11iji<;i-- d aud. -<t::l~6,.., liduad.S.. 41 ,....._,... 
z-~ u:s--we. to-44>41 ~ tk z.. ~,...._~.-....-(Sic). y 
como~ oc:ro dcca.IJo <JW!' .fadtito. :b ~ de J.a fnicrmac:i6n: "T.,.,_ y outtz -.. tú 
lDio z- _,.,., J hooto cvw .f-:r- .,...., at ~ . .-o <t::l ~ lile etllfidD'" (Sic). )' ~ fue 
p-.:lo a-~ en .liochot C:O dot ~de 2015, ~ respec10 D>C p<t:'ri10 ~ 
que.c:omo•c.:to~-~-bif~h~<:t•-(Sk).yoo.,..,motivosy~ 
de i:acooúo=dd.:>d.: -z..¡Ó'nlt4Ci<m ~~ (Sld.. 

Por lo .ruz:ri.,._.,.,.,. b fin.dldad do!· -..r en~ de rc:ndtr .,¡ in.fc:>n:>w <k jo'Mti...._..ón .U 
~ ~ ...... po:n:nito -'l:ld<ac ....... ___ Jn.foa:r>e a. CSD. ~ 

Jlo~"'-D>.isblod""'"' dl.a09de--ddp-..~de·la ·~con !.o 
<:cal - dk> .-po.<etn:ll a la sol!atud. da::~ ..... ~rrio:rid:a. 

......_... ...._..~--~.....--., 

~-o.-.........,_ .................... ..,~ 

~do< "lnn"i"n:nc:í.>. ~>.t. la!~ Pilbii<.> 1 
P'mte«ó6..$r 0d(d:P~.a..d.c1EW""-1Ao..S.~Sñf~y)t·l a:=icipio* 

T r_l:, (1'::2)::!:61~~, ·~ t.::n.O)"'..n::::.,l.6U),!i2].;.u] •,.,..-w~~'-

mtiNW;s~ .Nc..;;.l ~ ~~T~ t--t:z~~o. ~t 
• t'ta , • Q 1 c:..n.~ .,.,.__.Su_,.,.,.,._.._-.,_._,. 

Cot Ccn:ro. Cl?'. XO:O.. .. ~ 6.Se:d«""- ~~"u M-:cr..~Uil'J .l.. CY .. 5::"160 

i'o~--~ó..:>!Ñ::o 
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•• 
l1nto 

Recurso de revisión: 

lri..C+hiiOdoi Tf ... ,&p ... •f>CQ.¡\t;C.WII.oi!'IIOI""""iofl "'bi.U ~ 
IJrOC~dOofl ot O~!M Pon ..., .... ~ f.tucll H W.~-~ t.IIIFIIc:lplo& 

Sujeto obligado: 

01602/INFOEM/IP /RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

.J1nfo 
Unidad de l.nformAlción 

Metepec. Estado de México; a l2 de octubre de 2015 
Recurso de Revisión: 016021IJ'•iFOEMIIPIRRJ2015 

Solicitante:  

En fecha 08 de octubre de 2015 fue reobido en la Unidad de Info.anación el oficio 
número INFOEMJDAft}519/2015 fumado por el Servidor Público Habilitado de la 
Dirección de Administración y Frrtaru".as, mediante el cual da respuesta al 
requerimiento y confirma la respuesta emitida en la solicitud de origen, indicando 
que los documentos anexos entregados en la respuesta a la solicitud de información, 
son todos los que obran en pod~ del Servidor Público Habilitado, tal como se 
muestra a continu2ción: 

•• ;111nfo .::.·. 

UC. AX.FitllOO .U.RCOS coac1.. 

U..W...cS cl4&>1~ 
Oñdo No. tNI'O&MI"O~ 

Tol.-C.- .... ,_........._ __ --- -202.S 

~ :D'E T..A VNIDAD:Dl! JNr0~<:1ÓN 
PRES"ENTE. 

&na·~, A •w oGdo~<XIa d~ ~17.0'1~ ... .rncod~tJD· d CMal 
lO<>IktA "" IINOnN> ~ d.<r b ....,._... ~- " loo solóci.....S de &.úo........,;.;.,. 
·~~ ~ d ~ ~~1'*.00t:'Á. o ~ ~1 IN'Cáyó ..... ~do" 
t"'e'V~ L~ Ol.60:UISPO~J"'1Ut,":t::l$ .. &) ~ ft'IIC ~ C'IIO'f'TICIM.t:GIW' ~ 
Ms::ul.on.-Mr: 

0o-c:"la$0&lc:1n.td de:~* la qu•~onof"~iu.c ... ~J.cS.. 4!::1!t.~'P"''7 ~ 
y ~ -en .techA Oc> de' oc:1'Vb,... d~ 20)..$.. ~ ua~ d<el ~ ..u:.-ro 
~"0~,~2Q1..;_""'-,ju.tU-oOC"'.n.l~-~~..qt..Mt'4l~~~ito>.Qt>l4f rn»»c:nóll. 

Abclora ~ por lo que ~ ...a. .-ceo unpu~ Y' loiJ. J'noOCl-a. o .r;u-~ de 
~Ons\.,~Ahl.. ..n:...di-n.u. ao. cu.-W....., ~..,...~t. iLatto_au e.....;<,..., •• ~a.-a,.. .S 
n:s~ ...... ~~tal't.c-q~<e:n la .s.oliáb.:ad d• ~~ ~~ ~ J:olo 
~da·~~~'rii!'Gib:6'poli"'':l..a ~blocl.t .t.r-ti-na.,dO> ~ ~ 
..Se t"CJftt.c.. ~ ~ ~ -esc:rl~ ~ ......... ~ pOIS~ deo~ 
CIOil"'l'tr•lb:»,.ha~wd.-.~f!'di~poC"d.o.w.J,_c.tip<WC""Uct~dot:~~ 
lw. ~neo&' <t.e- lOs ~le=- lOdo ct JI_J.AMO d.,. }.11 CX)In$~ ~IU"'-~ ~ 
~.y c:od.a ....... de Jos_..,..,...,..~""'"~ qu<o .... g~.,.,.. .. t~.¡., 
-dl.O<io.. o..od~ f"'' .::.1 .... ~ ~ ta ~ --~ q_u.. Jo.~~ 
q'O<oe'd.~~ • a.~ co~n.J ..... .t.n.f~~-ct...~cl.lt~ 
Oi.)ft\0 ~"- por Jo q ..... ~ ~"""<><"Ó> _Q.\ ~M ""- .1~ <01"1. \:a n..-..ud.a<l d.-

..:loo6l.fl""""'.,.......- ... W.tont'\ólOdón~-:r .......... -~~ 
de te:. dOC"U~too <.'OC'\ ao.~Oiibi.,. dio a p t a."'- .oUOtud d<: IIV'~ 

bcttklottO\lórT.ratt.i~fU~·A«oo.:t. lot tnfo~ ró~y 
~bM.O,S. eh· O.MOSr~.J.d. Ev~ .SCMG.i.c:e 7 ~ll.l.::»cip¡o .. 

T-á;. (r.:::): ~-lo 19 8? .. .t,.a.:...:.,:,. ~ Ot 100~ o.+;-; .. __..... ~~fY'I.:H'~'I.l.--x 
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•• Recurso de revisión: 

no 
luUtuto CI., ff""'">p.ai•~ ACCiftt.ll • l.ilnf......,MK>nP'..Utlu y 

~~.C.<:>Iin ... CM• "-"~.,., b~Otltli4>CO~ loi•n&fiCI M 

Sujeto obligado: 

01602/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

Comisionada ponente: E va Abaid Yapur 

J1nfo:_ 
.._......--....a...-·--~ 

--~--~--- l.:nidold de- I.nfonnación 
Metepec. 'Estado d.e México; a 12 de octubre de 2015 
R~ de Revisión: 01602/INF0EWIPIRRI2015 

Solicitante:  

•• 11nfo!.'.- .. 
e:unbio de. ~utdo, =edi:o.."Úle lo$ "'rchí-V06 en fo~ .pdf -nu.NSFERENCIAS 
CHEQUES.pdf. CONTRA TOS.pdi, FALL.OS-pdt"', tal coano C'OOC>SQ en el e><~tz.­
c:l<X1Z'6nico e-n d =irncx. 

Por lo~ .se: <:>c>nQ.....,. l.o ..-puesa c::rLit:icb por •t. Uzüdad. Adl:n:ini:ltt..otiv.;a Y" qu<e­
J.co;; ~1> ~ a b. r<!:S~IL son. t<:odoo:< y G>do> uno ~ loo. d.ocui:Dc:ntos quo 
ob1'011n en podc:rd<t- Olt'eccián deo Adrnlinlsttadón y Fa.nan=s en los t4nnb'>o6 que fu" 
requerid.IL . 

.................. ~cb,..-....- ..... ~~7' 
~ ..... a--.~...,...~...,M.t--... ... u'""""tJ~ 

'laJ&.~~,.,..,..., .. \AdA....,~C'\11100...-.:0MI•-~c 

~»--n.t N'o...:O.IA 1 ~,.¡,.,~"-'---.,..~ .......... 
.occ.c::~er.~~~..... ~ .. ~~~-;N..¡ 

~~-~ 

'-""""'<k~,.....,_. 1• lod\l.mxlo>a NIJX.IG> y 
f'tok«to. d..: D~ .,....n<t~ Uc.t E.Y.:a~ dc~ic-o y Mu~Q.,_ 

T.:b..{7'%:} !~1"= ~)·~:sJ.n.«&~Cl fL.~~!,!).Hi .. .....,_..,.,Jr-~~~ 
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Recurso de revisión: •• 1n o 
01602/INFOEM/IP /RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

.....,._• t·- ... -·-·~,.,.._..~., 
~ecc•o.Cbi .. ,.I'MfUIIK.(o.uoo•• W."""o y Mooodc1plcn 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

• ·11nfo .: 
- .. ---··--' ....__. ...... _ _..._ .. _.,..._ Unidad de Inform.otción 

. Metepe<:. Est.ado de México; a 12 de octubre de 2015 
ReCUIS0 de Revisión: 016021TNFOEM/IPIRRt.Z01S 

Solicitante:   

Por lo anteriormente expuesto, es evidente que este Sujeto Obligado dio r~-puesta a 
la solicitud de información de manera íntegra, adecuada, en tiempo y forma. ya que 
toda ve2 al haber solicitado "toda la infonru:u:iún de gastos t¡ul! se realizó para el 
ca:mbio del mstituto de transparem:ia gasto de renta mu.dan:a cajas cables 
escritqrios facturas cheques pólizas de cluque ccmtratoslicita.cion.es de lcs edificios 
po-r el cual se eligi6 ~ lici~ción de mudanza de les vendedores de les muebles toc:W 
eZ gasto de la constru.cci6n pin:tu-ra loset:a baiios" y ·"Todhs y cada urw de los gasten; 
comprobado ccm fa.ctura que se generó con el cambio de edificio" (Sic), como se 
puede observar en el expediente electróruro que obra en el s:aim.ex, se adjuntaron 
todos Los arclúvos anexos rorrespond.ientes a los gastos, contratos, iallos d e las 
licitaciones, transferencias, ch.~ues emitidos y facturas, p~ el cambio a la sede 
auxiliar del Instituto d e Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Méxio::> y Municipios. 

Por lo anterior, este Sujeto Obligado ratifica en los mismos t&minos la respuesta 
notificada en tiempo y forma a la solicitud planteada por la ahora recurrente, toda 
vez que o::>n dicha respuesta se atendió a lo requerido, al haberse entregado la 
totalidad de la información que obra en los archivos de este Sujeto Obligado, por lo 
que se considera que el acto únpugnado y las razones o motivos de inconfo.nnidad 
seiíalados resultan infundados. 

Es así que, respetuosamente C. Comisionada, se insiste que la solicitud de 
información fue contestada en tiempo y for:ma; en términos de lo establecido en el 
artículo 35, fraoóon TI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dcl Estado de México y Municipios, por lo que solicito atentamente se conñone la 
~--pue.'ta en el presente recurso de revisión. 

En mérito de lo expuesto, atentamente pido se sirva; 

.Prim.ero..- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocu.rso rind_iendo cl 
informe justificado en el recurso anotado al rubro dcl presente escrito. 

(~toJ'el'~~.t..~.tt•~n. :P::á"bl"Q-: 
?eo1C'Cd6a rJ.- o • .-. p~_.,d,..J ÜPdo .U ~CQ y }t.! IU\.fc.I+,.'"-

T..f:,. (7'Zll4: ::1. 1-1.:.0• t~ ...:ln '!'ostc. 01 &::O~ .l.U~ .. _._Jnk.m~T"Q' 
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Recurso de revisión: •• 
l1nfo 

Sujeto obligado: 

01602/INFOEM/IP /RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

lot-.t lt<il~ ~~ Trllt>~tiiCI.l. A<llc .. n a 1.1 lfltol"'rl«><n P11bile.lo ~ 
Prot"clónU. Datn~orYin !NI'II,..ooeU.vcoylol .. !'lltip>Mo 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

• 11nto, .. · ·. 
-===-~··:::_..._.:_ Uni~d de Informa.ción 

.M~, Estad.o de México; a 12 de octnbre de 2015 
Recu:rso de Re-v.isión: 0160211NF0EM/IPJRR/20J.5 

Solicib.nte:  

Segundo.- Tener por he.chas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y 
previos Jos trámites de ley, declarar infundados los agra.,.'Íos y se amfu:me la 
respuesta en el presente recurso. 

~DOBURGOSCOHL 

DE LA UNIDAD DE INFORMA0-:_0::::· ::N:...."'---~ 

J...ritu.to c:.tTr:u>spo•=Lt.. ..........,,.~.aJ..r..n-;.m ,..b&o r 
~i6:odAD .. ..._:P~k,..d~l t.Jbdo4Je}.SoJ.cc...y M:v~fo ... 

Tr~ (?%:)~:"!) 19 ~· ~sbt«JoS.~_o. C1 !Ol~l{).U: "'"""""-..i~mT 
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Recurso de revisión: 

....._ ... r._........__ • .,.lolj-~, Sujeto obligado: 

016021INFOEMIIP /RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

... _C4104eD_ .... ~._b._cloo .... _)'M-.clpiH 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

~ 

11nfo --__ ...__, ___ . 
-·----·--·-

Unidad de Infonnación 
Oficio No. INFOEMIDA/05191201S 

T oluca. Estado de :\!léxico, 08 de octubre de 201.5 

UC. ALFREDO BURGOS COHL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE lll<rORMACIÓN 
PRESENTE. 

En atención a su oficio marcado con el núm~ INFOE.J.'vt/UI/239/2015, mediante cl cual 
solicita se infonne respecto de la respuesta emitida a la solicitud de información 
identificada con el número 00?...38/DJFOEMJIP./2015, a la cual recayó cl recurso de 
revisión número 016021INFOEM/IP!RR/2015, al respecto me pemúto comentarle lo 
siguiente: 

Que la solicitud de información a la que hace referencia fue atendida en tiempo y forma 
y entregada en fecha 06 de octubre de 2015, a través del oficio número 
INFOE'MiOA/0503/2015, junto con los ardtivos ane.~os que dieron respuesta a la misma. 

Ahora bien, por lo que hace al acto impugnado y los motivos o razones de 
incorúonnidacL mediante los cuales se señala que la información es incompleta, a l 
respecto me pcmúto comentarle que en la solicitud de origen fueron requerida toda la 
información de gastos que se realizó para el cambio del instituto de transparencia, gasto 
de renta, mudanza, cajas, cables, escritorios, fucturas, cheques, pólUas de cheque, 
contratos, licitaciones de los edificios, por el cual se eligió ese licitación de mudanza de 
los vendedores de los muebles todo .eJ gasto de la construcción, pintura, loseta, baños, 
todos y cada uno de los gastos comprobado con factura que se generó con el cambio de 
edificio, motivo por cl cual en la respuesta se puntualizó que los documentos soporte 
que daban respuesta a Ja misma contenían irúormación susceptible· de ser clasificada 
como resen:ada, por lo que se convocó al Comité de Información con la finalidad de 
clasificar como reservada la información correspondiente y emitir las versiones públicas 
de los documentos ron los cuales se dio respuesta a la SQ!icitud de irúormación. 

En este sentido, se anexó vía Sistema de Acce5Q a la Información Ivlc:xiqucnse (Saimex), 
toda la información referente a los ron tratos, fallos, chequ~, transferencias y todos tos 
documentos que obran en e:sb D~cción de Administración y Finanzas referente al 

leblh"'hlt~> t!.'T'a.atof*~i..;..~""' l.. l~im ... b{"~ y 
l'•O'IecdOn ole O.J>oo r..,_,.w:. acJl!rt>uo <k ,_...., y Man>d¡>los 

":'· {~': ~t.a!C •l....W..t ~\t.~U); Cl &.'"'l~ ~: .. ~.•.-r.S,.n.::lt~r·"~ 
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•• Recurso de revisión: 

nfo 
.... UI,.,..T,~..-.....-11.6 ... '-~'1 

Sujeto obligado: 

01602/INFOEMIIP /RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

~diiDal ... ..__. .... .:...-..... _, .. .,....,_ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

J1nfo 
---- -__ ..:-_____ ,_.......,. 

cambio de edificio, mediante los ardúvos en .formato .pdf "TR.J\NSFERENCIAS 
CHEQUES.pdf, CONTRATOS.pd.t FALLOS.pdf', tal como consta en el expediente 
electrónico en el saimex. 

Por lo anterior:, se confirma la respuesta emitida po.r esta Cnidad Administrativa ya que 
los documentos anexos a. la respuesta son todos y cada uno de los documentos que 
obran en poder de esta Dirección de Administración y Finanzas en los términos que fue 
requerida. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviar un cordial saludo. 

C.P.JO 
DIRECTOR DE A:81\IIDdSTR.M.30 

l~~.-TuA~f.'M.~~"~aUI.n~P"6hlic.ly 
~.óo.d.o-rc-~<kl ~k~fó-.,-).í""lo¡>O... 

7-c.b... •7=)~.:.6 13e:l • ~'Jr.a»tJJe{)t .!00~1 C4t1 .. www~DA.(._-s.-mx 

.. r~~ vt!.ritno • 'le· ,~~ :, .,.. ~ T'(lhl.;a. ]l.lt:!l~ :-\'~ 1U 1 . • - -._ ~-- - ¡~ 1 C!tc:~t".:no~ro.~'t\.)1;.~~ 
CoL C..,_-... CJ. :IO:iro. ToiuQ. Mé"'«> ~u .'o.lld'_,..,.n.;.. C J•. (!;:¡.., 

V.c:·...-¡:.--:-c é.~-\n-.t:>o!: ~,.¡..;~ 

Página 16 de 44 



•• 
1nfo 

IM.I<IUIDU!! TtJfiSp.w"t"CJ"·"~t l.> ln!omw.tiOftl"ubi,U 'j 

I'Te~ucloftM 01101 ~ ... IN • 1 C,~.ocH~ •• Nt~·~~ M~o~nlcl-

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01602/INFOEMIIP/RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 
E va Abaid Yapur 

V. El dieciséis de octubre de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío al 

correo institucional de esta ponencia, el siguiente alcance al informe de 

justificación: 

J ~ nfo 1 

Correo· 

Recibidos (4n 
Destacados 
importantes 
Enviados 

Borradores (JB) 
[lmapf8orrador 
MaST 

·------------------ -------------------~------------.. ····---

9 

Alejandro Pichardo Alva 
Coordinador de Proyectos 

- Mensaje reen~ado-

¡ 

De: Alfredo Burgos Cohl <alircdo.buroos:!Ditaioem.oro.mx> 
Fecha: 16 de octubre de 2015, 15:42 
Asunto: ALCANCE INFORME DE JUSTIFICACIÓN RR 1602-2015 DAF 
Para: Alejandro Pichardo Alva <alejandro.pichardo®itaipem.org.mx> 

Buenas !ardes: 

Mas • 

Por medio de! pr:sent: me pennito en~ar un alcance remi'Jdo por el Servidor Pubr~ 
Habilf~do de la Dirección de Administración y Finanzas, al informe de justificación del 
recurso de revisión 1602-2015, con el cual se amplia la respuesta emitida por el m~mo. 

Atentamente 
Uc. Alfredo Burgos Cohl 
Tdular d~ la Unidad de lníonnación 

~----­... --....... - ... ---..-
---·---·--~·-· 

m o maritela.dc!r,o@r!dipem.org.mx • 

3 de 629 < ) 

Alejandro Pichardo Alva 
aisjandro.pichardo@itaip~m.org.mx 
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Adjuntó los siguientes documentos: 

•• 
i)lnfo:Hr~~: 
-----,-·,.--...,-· 

-...--.... --·--·-·-

Eva Abaid Yapur 

DIRECOÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FlNANZAS 

Oficio No. 1NFOEMIDA:f/526l20l5 

LIC. ALFREDO BURGOS COHL 
TI'TIJLAR DE L.~ UNlDAD DE INFOR.'"-1AOÓN 

PRESENTE, 

Toluca de Leréo, a 16 de octubre de 2015 

Po,- este medio, y en alCllnce al infonne de justificación remitido en fecha doce de octubre de.! presente 

año, al ~to me pennlt'o h3Cer d e su conocimiento que se confirma la respuesta emitida ¡x>r esta 

unid;,d .Jdminist:rativa a la rolicirud ma rcada con el número 00238.11J.~OE!I.1/IP/2015. en la que se 

solicita: 

.. -sclidc toda 1:; irrformaC:.br. de gastos que se rea!jzi)pam d Ct!mbio .dd instituto de tra:n:spare>u:f.o gtJSf:O rie rmta 

nw.da= cajas cables escrirord>S foctu:ra:s de d:cqu.;o.s péili:::Ps dr: du:~= rontratcs licitacicrUS tú lDS tzlificios por d 

cw:l se digió ~ lidtac".érr áe m udt:= de les =auli:dores de los m:.eb!c; Wdo cl gllS!c .d.· l.a: ccnstrucdón pirrbm:r 

Ic:i<t a b.:riios"(Sic). y como cualquier otro ~talle que faciiite la búsqueda de la inforrnacón: ~TO<lqs y 
c:~:I.1 :mo de les gastos comproband.o am foct:cra que se gen:cró con el <:.:m~bio dd' e:difido~(Sk). 

Derivado ce lo antruior en at:J.S de dar una mejor respuesta, encontrart!: t1 rontinuación !as aclaracion-es 

correspondientes a su estudio: 

Resp<..-cto de factura o nota d~ compra de cajas: se h:let: de su amocimiento que el almacén de t..'Ste 

Instituto. <Ontaba con cajas pm-a d tras!..do y/o mudanza dd t..':dificio. 

a ).- Respecto de la ñrma del contrato celt:brado con la empresa Con:..-trucciones y Proyectos EME. S. A­

de C. V~ este :se derivo del ?rocedim:iento INFO'EMfiR/001/2015, mismo que puede ser consultado en 

la siguiente liga electrónfca: 
hlt ¡>;1/ ·.-.,·ww ,iP-urr.PX.on:;.n'x11po.'l=!Oct:i?L'infQt:ml1ict~añolW'-<.7.0!5:Q/? '"'"'R· en su apartado 003. 

b).- En lo que :se refiere al con:.rato ce!ebr:1do con el prO'>·ee<ior Carlos Ang S...>rrano, adjudicado 

m~djante el prcx:edimiento JNFOEM/LPN/001/2015. el mismo puede ser coru;u1tado en la siguiente 

lí&a: electrónica: en su 

a ru-tAdo OCt. 

l i'S1cuto~-:-f . .ll....,p•1'!C'r::.c:i~ ~~C"!iii.a IJ~ Jnf~"io(.t' r"o.íhn (-Y 
::O #\'Y:~~ .1... OJoOto" l~l'S>J1.~cs .;S..':l ~w..Lo d .. M~ y \!ue¡ap;~ 

1.:-a.. .-::;:)~ !..·· 1~tctl ~ L·~ lo.n ~:•r.OI -!OO.i'l"t·J.H: <> ~¡...."'-•!-,_f ,.¡,ar."'L~.rn., 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

e).- Respecto de la entregü dcl procedimiento INF09.1t1RJC01.12.015. en ~1 que se celebró el contrato 

con la empresa denomina~ Von l-iauke, S. A. c!e C. V., ~ podrá consultar en la siguiente Hg;a 

t:lcctTónica: b ttp·l/www.i-pom~tx a;-g.mx.'lJ?0!'portaliinfoern:1id~lciCin•·~.;l'1015jú!.., Wf'h, en :su apartado 

002. 

d).- ~-pedo de la aC.:aración del procedimiento en e.l que se adjudicó a la empresa Productos 

M~álicos Stecle S. A. de C. V. este podrá ser consuiudo en la siguiente liga el~.rónica: denomln;tdo 

lnvi:ación Restringida LNFOThf/IRi002/l015 

htb:.'iv.nt""'.''·iWmcx.or·;; .rnx.'ip..,lpQ~1E!!Ji.nrc.>m/ljd!'?cjo.ln<.·s12tl l 5/fl/2.ws::.-. en su apartado 001. 

Re.spe-."to del pl'Oa!dimiento de adjudkación directa CAAfE/ADi0212014, celebrado par.l el 

arrendamiento de la sede auxiliar que ocupa el Instituto de Transparencia., Acceso a la lntormadón 

Pública y Protección de Da.tos Pen;onales del Estado d.: México y ~iunicipios, este puede .soer 

consultado en la siguie:nre liga: 

ñtt~:íi\~"'~·" ipom.:~.org.m:.:/i;--n.'rorW'inf=l!icitM-iCioe«.!ZQUi!JI'3:web. en su a~do 006 de los 

procecimientcs 

Respecto de la aclaración del contrato reJebrado con cl C. Abelardo Velázquez Domínguez. 
administrador único de Fletes y ~iudanz:as Florencia, se realizó un estudio comparativo de predos y 

se suscribió l:l solicitud de bienes y servicio y l~ suf..ciencia presupuestal, se anexan copias para ?TOnta 

referenda, ca0e mencionar que este servici-o fue contratado mediante una adqulsidón directa. toda vez 

que la normat:ividad permite contr:1tar en esta modalidad ra que no rebasa e l monto para una 

adjudicación direcr.a. invitación restringida o licitación púbUca. 

Sin otro particular, me reitero a :>'US órdenes para cualquier duda o aclaración. 

DIRECTO 

ITFH. 

lrt.'!otl.t 1a~ rl.t- Y rlJ't\.P•'<ad.:.~,.A.«~.) b tz.t_,r.at .. u::iün r.:.:t:.tit"'21 .., .. 
~\'otr«'JOo. t!~ 0;:10~o P"rr-nn_.lo dd ~ <3c ~<'"-en}' >'-uc..td'f'L.. ... 

Ttet"- ¡~,:: 1.!• !9 . .wu ~ 1 _,,,~ cln c;a..•..,.. "'31 ~U~~:-. (}.l..J1 .. ,....,.. . .... ..nc~...:.-.; r-x 
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·~ i 

:}Ínfoern 
_..,__. ____ * ____ ,...... __ _ 

Dirección de Ad:min:istr01dón. y Fli'l<DUaS 
Toluca de Lerdo, E:.--tado de México 

Miércoles 24 de junio de 2015 
Oficio No. INFOREMJDA.F/34112015 

UCl FRANOSCO TOMÁS FLORES HERNA.NDEZ 
~DE DEI'ART.~\!ENTO DEADQUISIOONES 
PRE~TE. 

Por este conducto y en cumplimiento a los artículos 344 del Código Financiero del 

Estado de Mé:xi«>, 42 fracción VL segundo pánafo del Presupuesto de Egresos dcl 

Gobit!mo del E..<:tado de 1-.·féxi<:o; 13 segundo pá:n-afo y 1.4 de la Ley de Contratación 

Pública del Est:ldo de México y Municipios y art:ícu.lo 93, fracción ID del Re&J.utlento 

de~ Ley de Contratación Pública dcl Estado d~ México y Municipios; al respecto, me 

penruto enviar la Certificación d~ Suficiencia Presupuestal para la siguiente partida. 

Partida 1 Nombre 

~= 1 Fletes y maniobras 

Sin Ótro pa.rticul.al", reciba un cordial saludo. 

~l.1J'!'V UD.'OI'<>,.h•.~~ .:.a. 

C.:.. C "'-'"JCJ.C.1 f"...:al. T~~ ,._,...,.""CCIO. 
':'"~ ;":';"=" ~~ó ty~ fl 

~Ü\e::m:·OI.J«) ~t (••·H ~ 

";J 

Monto 

$123,.540.00 

Total $123_,.540.00 
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24·jun·15 

63,~.00 1~6,500.00 106,500.00 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Fletes y Mudanzas (Florencia) 

Calle: Francisco Y Madero No. 475 Col: Santa Anna napaffitlan 
Toluco Estado de·México 

Tels.: (01·722} 2-12-53-

2-28-00< 

Toluco .México o; 24 de junio del201 
; 

Dirlgido a: Conttdot P. Lázaro Garóa Castillo. 

Por medio de la preSente me dirijo a usted para informarle sobre la cotizad6n que amablemente nos solkitó sobr 
el traslado local da ~enaje de oficina deJa ciudad deToluca, Estado de México a Metepec, Estado de México. 

la cual se realizara en vañas unidades de ~3 y 60 m,, las unidades ~on nuevas, con caja cerrada, los muebles 
protegen am colchJnetas y cobf.J41S, el servicio de empaque va incluido. 

las maniobras de carsa y desca.rga son de planta baja, primero y segundo p{$o en ambos l.ados. 

Oisponlbllldad: Avisar tres días antes del servicio. 

El amo de{ flete es ae $63,000.00 

S.. .:quiere de fa~ es más l. V .A. (~) 

SUBTOTAL: $ 63.000.00 

16% l.V.A. $10,()80.00 

TOTAL: $73,0SO.OO 

(SETENTA Y iRES Mil OOiENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Forma de pago: Cheé¡ue, Trasferencia Electrónica, Efectivo. 

cabe mencionar que nosotros le hemos trabaJado a Secretarias, ejemplo de esto fueron ta secretar:i4 de Finanzas 
la Secretaña de Educación. Sin mis por el momento y solo en e$p~ de verlos favorecidos con su amable 
preferencia. 

A TEHT AMENTE.. 

ABELARDO VELAZQUEZ DOMINGUEZ. 
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Fletes y Mudanzas (Guerrero) 
' Lerdo de Tejada, No. 810, CoL Ferrocarriles y Reforma, 

c.?. 50060 Toluca. Edo. do t.'.éxlco. 
Tels...: (01 n2121 3-53-80 

2l4-24-07 
217·76-78 

Toluca Estado de México a 24 de Junio de 2015. 

1 

Atte. C.P,. Lázaro Garcia Castillo. 

Po~ medio de la presente me dirijo a usted para informarle sobre la cotización 
que amaf>lemente nos solicitó para el traslado de su mobiliario y equipo de oficina de 
Villada esq. Instituto Literario en Toluca Estado de México a Pino Suarez No.lll Col La 
Micho~ en Metepec Estado de México. 

1 

El i cual se realizara durante 4 días, incluye gente para cargar y descargar, las 
unidad~ son nuevas, con caja cerrada y cuentan con colchonetas para proteger Jos 
muebles.¡ 

Traslado de mueb1es y cajas: S 
Empaqu,e de muebles con emplaye y bajo alfombra= $ 

. SUBTOTAL: $ 
IVA:$ 

TOTAL:$ 

130.000.00 
20,000.00 

150,000.00 
24,000.00 

174,000.00 

Siri más por el momento y solo en espera de vemos favo.recidos con su amable 
preferenéia quedo de usted. 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Legitimación e interés jurídico. De manera previa al estudio del 

asunto, es importante analizar la legitimación e interés jurídico de LA 

RECURRENTE, como requisitos de procedibilidad del recurso, en atención a que 
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los artículos 73 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, establecen: 

"Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite 
al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado." 
"Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en 
su admisión y al momento de su resolución; asimismo, establecerá las 
condiciones necesarias para que los particulares puedan establecer 
sus recursos de manera electrónica." 

De una interpretación sistemática de los artículos insertos, se advierte que la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, prevé los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, 

éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en virtud de 

que este Órgano Garante, le asiste la facultad de subsanar las deficiencias de los 

recursos; aunado a que el ordenamiento legal en cita, no establece supuesto en los 

que el recurso se pueda desechar, por lo que se estima que esta última 

determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan 

grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar. 
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Así, del expediente electrónico, se aprecia que la promovente no proporcionó un 

nombre completo que la identifique, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo 

que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el 

artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d el 

Estado de México y Municipios del Estado de México. 

No obstante lo anterior, este Órgano Colegiado considera que la falta de nombre es 

un requisito subsanable, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable para dictar resolución¡ esto es así, en atención a que los artículos 6, 

apartado A, fracciones lii y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos¡ y S, párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III y IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen: 

"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ningtma 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 
delito, o pertmbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 
[ .. . ] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente: 
A. Para el ejercido del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
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ámbito federal, estatal y rnuniápal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretaáón de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publiádad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la informaáón. 
Il. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepáones que 
fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanáarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece 
esta Constitución." 
"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales 
y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución 
Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de 
derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las 
leyes del Estado establecen. 
[ ... ] 
El derecho a la información será garantizado p or el Estado. La ley 
establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el 
respeto y la difusión de este derecho. 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán 
sus acciones, garantizarán el acceso a la información pública y 
protegerán los datos personales en los términos que señale la ley 
reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la inforrnaáón pública, en el 
Estado de México se regirá por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal, así corno de los órganos autónomos, es pública y solo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretaáón de este derecho, 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
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n. La informadón referente a la intimidad de la vida privada y la 
imagen de las personas será protegida a través de tm marco jurídico 
rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 
excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
Ill. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés algt.mo o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recmsos de 
revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios 
electrónicos, a través de tm sistema automatizado que para tal efecto 
establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su 
competen da. 
La Legislatma del Estado establecerá un órgano autónomo que 
garantice el acceso a la información pública y proteja los datos 
personales que obren en los archivos de los poderes públicos y 
órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recmsos de 
revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 
información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí 
previsto serán de plena jmisdícción;" [El énfasis es añadido]. 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos htunanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados intemadonales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercido no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos htunanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los ·derechos 
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hmnanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley." 

Luego, de la interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, este derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información 

pueda ser anónima. 

En este contexto, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, en virtud de que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

Robustece lo anterior el Criterio 6/2014 del Pleno del Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce 

para una mayor referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que 
el solidtante acredite su personalidad, demuestre interés alg¡_mo o 
justifique su utilizadón. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 
respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la 
misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su 
personalidad, demuestre interés algtmo o justifique su utilización, en 
virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante 
mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 
dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su 
caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la 
información, mediante la exhibición del recibo correspondiente." 

Aunado a ello, la tutela del derecho de acceso a la información también comprende 

el establecimiento de mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución, lo cual adquiere 

relevancia en el caso, ya que se estima que el recurso de revisión promovido ante el 

Instituto debe ser un recurso efectivo, que le permita a cualquier persona el acceso 

y tutela de su derecho humano de acceso a la información pública, a fin de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

A efecto de satisfacer el derecho fundamental de acceso a la justicia equiparado a la 

materia en lo que hace al recurso de revisión, se destaca que el artículo 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, prescribe la obligación por 

parte del Estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso 

judicial efectivo contra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar 

reconocidos tanto en la legislación interna, como en la propia convención. 
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Así mismo, en la interpretación efectuada a este numeral por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que, para la 

satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la existencia formal de un recurso, 

sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de producir resultados o respuestas 

y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de derechos alegada; en otras 

palabras, la obligación a cargo del Estado no se agota con la existencia legal de un 

recurso, pues éste debe ser idóneo para impugnar la violación y brindar la 

posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rápido que 

permita alcanzar, en su caso, la protección requerida. 

En estas condiciones, la existencia de esta garantía constituye uno de los pilares 

básicos, no sólo de la Convención Americana citada, sino de todo Estado de 

derecho. Por tanto, los órganos jurisdiccionales deben evitar, en todo momento, 

prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido derecho de acceso a la justicia 

equiparado en materia administrativa. 

Por otra parte, el artículo lo. constitucional contiene el principio pro persona que, 

corno ha explicado la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa todo el 

derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma 

más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer 

derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más 

restringida cuando se trata de establecer resh·icciones permanentes al ejercicio de 

los derechos o su suspensión extraordinaria. 
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Una manifestación de ese principio es la preferencia interpretativa (la otra es la 

preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la interpretación extensiva y la 

interpretación restringida. Pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relevante 

es que en la preferencia interpretativa el intérprete ha de preferir la interpretación 

que más optimice un derecho fundamental, sin que pueda dejar de tomarse en 

cuenta que este principio interpretativo se materializa en distintos sub-principios, 

entre los cuales se encuentra el de in dubio pro actione, que constituye la 

aplicación del principio pro persona al ámbito procesal, de forma que el intérprete 

debe analizar las restricciones o limitaciones legales para acceder al órgano 

jurisdiccional de forma restrictiva, con el objetivo de lograr que el mayor número 

de procesos sea iniciado y, en la medida en que sea posible, se satisfaga la 

pretensión del demandante optimizando con ello el derecho a la jurisdicción. 

La optimización del derecho a la jurisdicción puede lograrse si se facilita la acción, 

pero también el recurso relacionado con dicha pretensión. A los derechos de 

recurrir el fallo y contar con un recurso efectivo se refieren los artículos 8.2. h y 25 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De acuerdo con la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los preceptos invocados, el recurso debe 

ser eficaz, efectivo. Ello puede lograrse si, mediante la preferencia interpretativa 

extensiva, cerno manifestación del principio pro persona, y la aplicación del 

principio pro actione, se optimizan la interposición y admisión de los medios de 

impugnación, sobre todo de aquellos relacionados con el control constitucional de 

amparo en donde el debido proceso debe observarse con mayor rigor, dada su 

calidad de instrumento garante de los derechos fundamentales. 
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Derecho al recurso efectivo, que a consideración de este Órgano Colegiado, no es 

privativa para el Juicio de Amparo, sino que resulta extensivo para este Órgano 

Garante en términos del artículo 1 párrafos segundo y tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que la propia Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios posibilita en a 

través de su artículo 74. 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través 

de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de 

su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un 

derecho fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia de este recurso de revisión resulta 

intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de 

que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar 

dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se 

encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar 

un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información 
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pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la 

Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza. 

En consecuencia el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un 

presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos 

de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 

segundo y tercero, 6 apartado A fracciones ill y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo decimoséptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la 

información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la 

causa, sino que Únicamente basta con que se encuentre legitimado en el recurso de 

revisión, circunstancia que se acredita en las constancias del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo 

de LA RECURRENTE, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente 

resolución. 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 
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artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solidtudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conodmiento de la resoludón respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a LA RECURRENTE, el seis 

de octubre de dos mil quince; por consiguiente, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar 

recurso de revisión transcurrió del siete al veintisiete de octubre de dos mil quince, 

sin contar el diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, ni veinticinco de 

octubre del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, respectivamente. 

En ese sentido al considerar la fecha en que se notificó la respuesta a la solicitud de 

información pública, así corno el día en que se registró el recurso de revisión, que 

fue el siete de octubre de dos mil quince, es evidente que este medio de 

impugnación, fue presentado dentro del plazo concedido por el artículo 72 de la 

ley de la materia. 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II del artículo 71 de la ley de 

transparencia, que a la letra dice: 
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"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
l... 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada; 
III ... 
IV ... " 

Del precepto legal en cita, se advierten corno supuestos de procedencia del recurso 

de revisión: 

a) Que la información entregada esté incompleta. 

b) Que la información entregada no corresponda a la solicitada. 

Luego, en el caso se actualiza la primera de las hipótesis precisadas, en atención a 

que LA RECURRENTE impugna la respuesta entregada, en virtud de que no se le 

entregó toda la información solicitada. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que LA RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado m ediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Quinto. Análisis de causal de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte 

que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del 

artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

Página 38 de 44 



•• Recurso de revisión: 

1 nfo 
Sujeto obligado: 

01602/INFOEM/IP/RR/2015 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de 
México y Municipios 

~o<~"lh•l~~'lll• f•""'"'I'UI'-~·"'""'o•lllnror .. ..ciOI'!ii>IA>llc.or 
Pl"Oito<Collfl M D .... ,.._........,,._ clol b i»CCa d<l IH• IC• y N-~-~ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

" ... Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 
( ... ) 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia ... " 

Luego/ conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos 

de la disposición transcrita/ de manera tal que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado¡ y/ 

e) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto/ un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta/ emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el 

particular. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 
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En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada. 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior cambió el 

sentido de la respuesta a la solicitud de información pública de origen y satisfizo el 

derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE. 

Lo anterior es así, toda vez que a través de la respuesta impugnada EL SUJETO 

OBLIGADO entregó a EL RECURRENTE los siguientes archivos: 

"TRANSFERENCIAS CHEQUES.pdf", "RESPUESTA 238-2015 DAF.pdf', 

"CONTRATOS.pdf FALLOS.pdf", "OFICIO RESPUESTA 238-2015 Ul.pdf', así 

como "9a Extraordinaria Comité Información 2015.pdf", mismos que por su 

volumen no se insertan, más aún que es del conocimiento de las partes; no 

obstante ello se de precisar que EL SUJETO OBLIGADO entregó diversas facturas, 

solicitudes de transferencia, pólizas de cheque, contratos, cotización de mudanza, 

contrato de prestación de servicios que celebró el Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios con la sociedad Construcciones y Proyectos EME, S.A. de 

C. V.; contrato de prestación de servicios celebrado entre este Instituto y Carlos 

Ang Serrano; contrato celebrado entre el citado Instituto y la sociedad Aparatos 

Electromecánicos Von Haucke, S.A. de C.V.; contrato que celebró el Instituto con 

la sociedad Productos Metálicos Steele S.A. de C. V.; contrato de arrendamiento 

celebrado entre el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y las C.C. Ana 

María Guadalupe García Cisneros y Antonieta Cisneros Acacio; contrato de 

prestación de servicios que celebró este Instituto con el C. Abelardo Velázquez 

Domínguez administrador único de Comercial de Fletes y Mudanzas Florencia; 

fallo de adjudicación de los siguientes procedimientos adquisitivos: 

INFOEM/IR/01/2015, INFOEM/LPN/001/2015, así como INFOEM/IR/002/2015. 

No obstante lo anterior, por medio del mensaje electrónico que EL SUJETO 

OBLIGADO envió al correo institucional de esta Ponencia los documentos insertos 

a fojas dieciocho a veinticinco de esta resolución, mediante los cuales informa que 

el almacén de este Instituto contaba con cajas para el traslado y/o mudanza del 

edificio; señaló la dirección electrónica en que está publicado los procedimientos 

adquisitivos INFOEM/IR/001/2015, INFOEM/LPN/001/2015, INFOEM/IR/002/2015, 

así como CAAIE/AD/02/2014, e incluso precisó el apartado en que se encuentran 

publicados; de la misma manera que señaló que para el contrato celebrado entre 

Abelardo Velázquez Domínguez, administrador único de Fletes y Mudanzas 

Florencia, se celebró un estudio comparativo de precios, se suscribió la solicitud de 
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bienes y servicios, así como la suficiencia presupuestaria, documentos que fueron 

enviados a esta Ponencia. 

En este contexto, este Órgano Garante arriba a la plena conclusión de que aun 

cuando por medio de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO omitió 

entregar la información pública solicitada de manera completa; pero, a través de 

un acto posterior, entregó la información que omitió entregar; por consiguiente, 

con el cambio de respuesta sustentado EL SUJETO OBLIGADO quedó satisfecho el 

derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE, razón por la 

cual se declara el sobreseimiento de este recurso. 

Dicho de otro modo, tomando en consideración que EL SUJETO OBLIGADO a 

través de un acto posterior entregó la información que omitió entregar al notificar 

la respuesta impugnada, es evidente que ésta cambió; por lo tanto, se declara el 

sobreseimiento del medio de impugnación al rubro anotado. 

Toda vez que se ha ordenado el sobreseimiento de este recurso, este Órgano 

Garante, se abstiene de analizar el motivo de inconformidad vertido por LA 

RECURRENTE. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, 60 fracción VII; 71, fracción IV; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

Primero. Se sobresee el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Quinto de esta resolución. 

Segundo. Notifíquese a LA RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, . CON 

AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

PLENO 
Esta hoja co sponde a la resolución de cuatro de noviembre de dos mil quince, emitida 

so de revisión 01602/INFOEM/IP/RR/2015. 
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